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Articulo único.- Autorízase la salida del país de una delegación de hasta 100 (cien) 
efectivos del Ejército Nacional, a los efectos de concurrir a la ciudad de Santana do 
Livramento, Río Grande del Sur, República Federativa de Brasil, para participar del 
proceso de recepción de una donación de material bélico por parte del Ministerio de 
Defensa-Ejército Brasileño, a desarrollarse entre el 1o y el 31 de diciembre de 2022.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 15 de 
noviembre de 2022.
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Montevideo, 2 3 NOV 2022

Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese, publíquese e insértese en el Registro Nacional 

de Leyes y Decretos, la Ley por la que se autoriza la salida del país de una delegación de 

hasta 100 efectivos del Ejército Nacional, a los efectos de concurrir a la ciudad de 

Santana do Livramento, Río Grande del Sur, República Federativa del Brasil, para 

participar del proceso de recepción de una donación de material bélico por parte del 

Ministerio de Defensa-Ejército Brasileño, a desarrollarse entre el Io y el 31 de 

diciembre de 2022.


